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A. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES 

 

SÍNTESIS DE LA DENUNCIA 

 

Con fecha 12 de junio de 2014, la Junta de Propietarios del Condominio de Playa Asia 

Azul (en adelante La Junta de Propietarios), denunció al BBVA Banco Continental (en 

adelante El Banco) por presuntas infracciones a los artículos 18° y 19° de la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor en tanto que el Banco habría 

permitido de manera indebida el cobro de un cheque  correspondiente a la denunciante, 

pese a que el mismo habría contenido la firma y el sello falsificado de su representante; 

involucraría una afectación a sus expectativas, al no haber encontrado una 

correspondencia entre lo que esperaba recibir de parte del proveedor denunciado y lo 

que realmente recibió. 

 

Fundamentos de hecho 

Señalan que el día sábado 28 de diciembre del 2013, al revisar el estado de cuenta y 

detectar la falta de uno de los cheques del talonario de la Cuenta Corriente del Banco 

denunciado, se efectuó la denuncia policial correspondiente por hurto ante la Policía 

Nacional del Perú, en la cual se dejó constancia de la sustracción que sufrimos de uno 

de nuestros cheques, signado con el N° 00000713-8; el mismo que, se encontraba en 

blanco y sin la firma del representante legal de la Junta de Propietarios del Condominio 

Asia Azul. 

Sin embargo, el día viernes 27 de diciembre de 2013, dicho cheque fue llenado por la 

suma de S/.21,350.00. tal como se aprecia de la constancia de depósito 

correspondiente, haciéndose el cargo por dicho monto en la cuenta corriente. 

Agregan que el día lunes 30 de diciembre del 2013, presentaron su reclamo ante el 

Banco acusando la indebida cobranza por tratarse de una firma y sello falsificados, 

reclamo que fue registrado con el N°580127 y, en virtud del cual, únicamente se les 

proporcionó una copia del cheque con firma falsificada que había sido cobrado 

indebidamente y pagado por el banco denunciado. 

 

Posteriormente el 04 de enero del 2014, mediante carta solicitaron al Banco q entregue 

copia del referido cheque, así como, los videos de seguridad y demás elementos que 

les permitan identificar al individuo que depositó el cheque en cuestión en la cuenta 

N°0011-0564-27-0200089185, obteniendo únicamente la copia del cheque y de la 



operación de depósito en la cuenta del nombrado Carlos Augusto Urbizagastegui 

Romero. 

 

Concluyen señalando que el banco denunciado no ha brindado un servicio idóneo, dado 

que, cualquier consumidor razonable espera que los cheques sean presentados para 

su cobro con cargo a su cuenta corriente sean pagados solo en la medida que el banco 

verifique la autenticidad, o cuando menos, la similitud con la que aparece en el registro 

de firmas del banco.  

   

Fundamentos de derecho 

• Título Preliminar, Articulo V, numeral 2, 3, 5 y 8; artículos 1, 2, 3, 81, 88, 97, 107 

y siguientes del Código de Protección y Defensa del Consumidor, aprobado por 

la Ley N°29571  

 

Medios probatorios 

• Copia de la Denuncia Policial 

• Copia del Cheque N°00000713-8 de fecha 26.12.13 por el monto de S/. 

21,350.00, a favor de CARLOS AUGUSTO URBIZAGASTEGUI ROMERO, el 

mismo que tiene la firma y sello de nuestro representante falsificados y de la 

constancia de abono de dicho cheque en la cuenta del sujeto nombrado en el 

mismo banco denunciado  

• Copia de los 246 cheques girados desde el mes de octubre de 2013 hasta el 

mes de mayo de 2014. 

• Copia de la carta de fecha 04 de enero de 2014, mediante la cual se solicitó al 

Banco denunciado copia del cheque fraudulento, video de seguridad y demás 

elementos necesarios para esclarecer el hecho ilícito. 

• Copia de la carta de fecha 24 de enero de 2014, mediante la cual el banco 

denunciado nos informa que están analizando el reclamo de la ampliación del 

plazo de respuesta por 30 días calendarios adicionales. 

• Copia de la carta de fecha 05 de febrero de 2014, por medio de la cual el banco 

denunciado declara improcedente nuestro reclamo. 

• Copia de la Resolución N°00151-2014/DCF-RE de fecha 07 de abril de 2014 que 

declara infundado nuestro reclamo. 

• Copia de los Estados de Cuenta de la Cuenta Corriente N° 

001101190100033744 del Banco Continental, correspondientes a los meses de 



septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2013; así como de los meses de 

enero y febrero del 2014. 

• La exhibición que deberá realizar el banco denunciado de la tarjeta de registro 

de firmas correspondiente a nuestra cuenta corriente N°001101190100033744, 

a fin de que su Comisión pueda verificar y comparar a simple vista la firma 

registrada con la firma cuestionada en el cheque indebidamente pagado. 

 

A.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA, EN FUNCIÓN A LA 

ESTRUCTURA DEL ESTADO 

 

El presente procedimiento administrativo materia de análisis se interpuso ante 

INDECOPI, que a través de la Secretaria Técnica de la Comisión de Protección 

al Consumidor inició el trámite del procedimiento, que mediante Resolución N°1 

del 27 de junio de 2014, admite a trámite la denuncia formulada, corriendo traslado 

de la misma al denunciado de acuerdo a lo señalado por el artículo 26° del Decreto 

Legislativo 807, para que esta parte presente sus descargos en un plazo de 5 días 

hábiles, contados desde la notificación. 

 

La Secretaría Técnica de la Comisión es el órgano con autonomía técnica que 

realiza la labor de instructor del procedimiento de investigación y sanción de 

conductas que violan los derechos del consumidor y que emite opinión sobre la 

existencia de la conducta infractora. Son atribuciones de la Secretaría Técnica, 

según el artículo 24° del Decreto Legislativo No. 807: 

 

“El Secretario Técnico se encargará de la tramitación del procedimiento. Para ello, 

cuenta con las siguientes facultades:  

 

1. Notificar al interesado en caso que sea necesario subsanar omisiones a la 

solicitud presentada, y en caso de no producirse tal subsanación rechazar 

definitivamente la solicitud.  

2. Someter a la consideración de la Comisión aquellas denuncias que tengan 

la documentación completa y cumplan con los requisitos exigidos por ley, a 

efectos de que esta última las admita a trámite.  

3. Admitir denuncias a trámite, en aquellos casos en que la Comisión le haya 

delegado esta facultad.  



4. Efectuar todas las notificaciones relativas a la tramitación del procedimiento 

mediante oficio, carteles, facsímil, transmisión de datos, correo electrónico 

o cualquier medio que garantice su recepción por parte de los destinatarios.  

5. Declarar la pertinencia o improcedencia de los medios probatorios ofrecidos 

por las partes, disponer de oficio la actuación de medios probatorios y actuar 

los que correspondan.  

6. Llevar a cabo las inspecciones e investigaciones necesarias para otorgar 

mayores elementos de juicio a la Comisión, así como las fiscalizaciones que, 

de ser el caso, se contemplen en disposiciones legales y reglamentarias que 

considere pertinentes o que sean requeridas por la Comisión.  

7. Conducir las audiencias de conciliación que sean programadas, o delegar la 

conducción de ellas en otras personas, de ser el caso.  

8. Las demás que el Decreto Ley N°25868, su Reglamento y demás 

disposiciones legales le otorgan. 

 

A.2. SÍNTESIS DE LOS DESCARGOS 

 

Con fecha 01 de agosto de 2014. Banco Continental se apersono al procedimiento 

debidamente representado por su apoderado y formuló sus descargos dentro del 

plazo de ley, asimismo solicito a la comisión que la denuncia sea declarada 

infundada. 

 

Fundamentos de hecho 

Señalan que el denunciante no acreditó que la firma consignada en el titulo valor 

sea manifiestamente falsa, por ello lo afirmado por el denunciante constituye una 

afirmación subjetiva carente de todo sustento. 

 

Indican que según lo dispuesto por el artículo 208° de la Ley de Títulos Valores, 

el emitente, beneficiario o tenedor del cheque podrá solicitar por escrito al Banco 

emitente, la suspensión de pago del cheque si y solo si, el referido titulo valor se 

haya deteriorado totalmente, extraviado o sustraído, bajo condición de interponer 

una demanda judicial de ineficacia de titulo valor. 

 

Es decir, el cliente ante la sustracción de su cheque tenía la obligación de 

comunicar al Banco la suspensión de su pago por tal causa, caso contrario, asume 

la responsabilidad por el pago del mismo. 



Agregan que el Banco pagó correctamente el cheque sustraído en tanto y en 

cuanto, el mismo cumplía con todos los requisitos esenciales para su pago, 

asimismo no se encontraba suspendido su pago y la firma consignada en este no 

era visiblemente falsificada. 

 

Por otro lado, sobre lo referido por el denunciante que el Banco no habría cumplido 

con entregar copia del video de seguridad y demás elementos que pudieran 

identificar a la persona que habría cobrado el cheque en cuestión, constituye una 

afirmación subjetiva carente de sustento, en la medida que dicha afirmación se 

sustenta en el mero dicho del denunciante. 

 

Que el Banco cumplió no solo con detallar la operación materia de reclamo, sino 

que respecto a su solicitud cumplió con pronunciarse indicando lo siguiente: “no 

será posible atender a su requerimiento”. 

 

Que dicha imposibilidad se sustenta en lo dispuesto por la Resolución Ministerial 

N°0689-2000-IN-1701, en virtud de la cual, el Banco no tiene la obligación de 

archivar material fílmico razón por la que considerando que dicha forma publicada 

en el diario Oficial El Peruano se presume de público conocimiento, carecía de 

razonabilidad hacer mención de la misma en nuestra carta del 05 de febrero de 

2014. 

 

Fundamentos de derecho 

• El artículo 212° de la Ley de Títulos Valores 

• El artículo 208° de la Ley de Títulos Valores 

• El artículo 196° del Código Procesal Civil 

• El artículo 196° del Código Procesal Civil. 

 

Medios probatorios 

• Copia del Contrato de Operaciones y Servicios Bancarios – Cuenta 

Corriente Persona Jurídica del 02 de noviembre del 2011, en cuya 

clausula 3 se establece el deber de cuidado del cliente sobre sus 

cheques. 

• La copia simple del cheque pagado, el cual contiene todos los requisitos 

esenciales para su pago, no apreciándose a simple vista que este 

raspado, adulterado, borrado o contenga firmas falsificadas. 



• La copia del sistema denominado “Registro de Firmas” el cual ha 

registrado la firma del Gerente General de la denunciante, apreciándose 

que es similar a la consignada en el cheque pagado. 

• La copia de la resolución N°00305-2012/DFC-RE del 20 de marzo el 

2012, emitida por el Defensor del Cliente Financiero, expediente 

N°00237-2012/DCF-RE, en la cual se indica que el Banco pagó 

correctamente el cheque sustraído. 

• La copia de la carta de fecha 04 de enero de 2014, conteniendo la 

solicitud de la denunciante. 

• La copia de la carta de respuesta de fecha 05 de febrero de 2014. 

 

A.3. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Con fecha 06 de mayo de 2015, el denunciante Junta de Propietarios del 

Condominio de Playa Asia Azul, al no encontrarse conforme con la Resolución 

Final N° 0488-2015/CC1 del 16 de abril de 2015 emitida por la Comisión de 

Protección al Consumidor, interpuso recurso de apelación con la finalidad que el 

superior jerárquico la revoque y declare fundada la denuncia, los argumentos de 

la apelación fueron las siguientes: 

 

Errores de hecho y de derecho de la impugnada 

Señalan que el personal debió tener necesariamente los conocimientos técnicos 

suficientes para realizar una comparación mínima que le permita determinar de la 

simple comparación visual, del título valor. 

Otro error de hecho esta en el considerando 19 el cual señala que en el cotejo de 

la firma contenida en el cheque y la que obra en los registros del banco, se 

concluye que, a simple vista, presentan similitud. Así, en primer lugar, debe 

observarse que, por propia definición, toda falsificación debe parecerse o buscar 

parecerse al original, es decir, debe guardar cierta similitud, puesto que, si no fuera 

así la falsificación seria inoficiosa e inútil, puesto que, si fin es, justamente, guardar 

similitud con el original. 

Que la Comisión no ha tomado en cuenta que los cheques girados con 

anterioridad a la fecha de cobro del cheque indebidamente pagado se encuentran 

en poder del banco denunciado y que las copias de los cheques ofrecidas como 

prueba de nuestra parte tenían por objeto acreditar dos puntos muy claros: i)que 

la firma de nuestro representante es constante, es decir, no tiene mayor variación 

entre firma y firma, ii) que el cheque sustraído y con firma falsificada es por un 



monto totalmente inusual para nuestras operaciones y que debe llamar la atención 

de cualquier funcionario y iii) que las firmas en todos los cheques difieren de la 

obrante en el cheque indebidamente pagado. 

 

B. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

El presente procedimiento administrativo tuvo lugar bajo la vigencia de la Ley 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, norma que en su articulo 18 y 19 

versan sobre el deber de idoneidad de los productos y servicios ofrecidos 

De este forma se tiene que el 17 de junio de 2014 la Junta de Propietarios del 

Condominio de Playa Asia Azul denuncia al BBVA Banco Continental S.A. en tanto que 

el Banco de manera indebida el Banco había permitido de manera indebida el cobro de 

un cheque correspondiente a la denunciante, pese a que el mismo habría contenido la 

firma y el sello falsificado de su representante, no habría entregado copia del video de 

seguridad y demás elementos que puedan identificar a la persona que habría cobrado 

el cheque en cuestión. 

 

Mediante resolución N° 1 del 27 de junio de 2014, la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Protección al Consumidor resolvió admitir a trámite la denuncia, se tuvo por ofrecidos 

los medios probatorios y se corrió traslado a la denunciada para que presente sus 

descargos en un plazo no mayor a cinco días, bajo apercibimiento de declararse en 

rebeldía. 

 

Posteriormente el Banco presento sus descargos con fecha 01 de agosto de 2014 

negando y contradiciendo lo alegado por el denunciante, asimismo solicitó a la Comisión 

para que la denuncia sea declarada infundada. 

 

Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor 

A través de la Resolución Final N°0488-2015/CC1 del 16 de abril de 2015 se resolvió: 

 

• Declarar infundada la denuncia, en el extremo referido a haber permitido de 

manera indebida el cobro de un cheque por la suma de S/. 21,350.00, en tanto 

ha quedado acreditado que el proveedor denunciado autorizó de forma 

inadecuada el pago del cheque con cargo a la cuenta corriente de la 

denunciante. 

• Declarar infundada la denuncia, en el extremo referido a no haber entregado la 

copia del video de seguridad y demás elementos que puedan identificar a la 



persona que habría cobrado el cheque, en tanto se ha verificado que el 

proveedor denunciado cumplió con el requerimiento del 4 de enero de 2014. 

• Denegar la solicitud de medidas correctivas, así como de costas y costos del 

procedimiento planteada por la Junta de Propietarios de Condominio de Playa 

Asia Azul. 

 

Los fundamentos de la Resolución fueron las siguientes: 

Sobre el deber de idoneidad 

Señalaron que el grado de exigencia para determinar la falsificación de la firma del 

representante de la Junta de Propietarios no corresponde al de la realización de una 

pericia grafotécnica, en la medida que no resulta razonable solicitar al personal de la 

entidad financiera los conocimientos técnicos necesarios para efectuar un análisis 

minucioso de las firmas que constan en el titulo valor. 

Asimismo, indicaron que no existe disposición legal que obligue a las entidades del 

sistema financiero a solicitar, previamente al pago de un cheque, la conformidad del 

emisor del título valor. Adicionalmente, en el presente caso, el contrato de operaciones 

y servicios bancarios suscrito entre las partes, tampoco establece la obligación de la 

entidad financiera de comunicar previamente a Tecnides el cobro de un cheque por un 

monto inusual. 

La Comisión considera que ha quedado acreditado que la entidad financiera pagó el 

cheque con cargo a la cuenta de la Junta de Propietarios de conformidad con la 

normativa expuesta; por lo que corresponde declarar infundado el presente extremo de 

la denuncia por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código. 

Sobre el deber de información 

La denunciante requirió al Banco la copia del cheque y cualquier otro tipo de evidencia 

que permita la autoridad policial iniciar las investigaciones del caso para detectar al 

infractor, indicando como ejemplo, los videos de seguridad del establecimiento. 

A criterio de la Comisión, el referido requerimiento resulta ambiguo, pues no se 

especificaron los documentos que la denunciante consideró que la entidad financiera 

debía proporcionarle, con lo cual queda a criterio del Banco la forma de absolver su 

solicitud. 

La Comisión consideró que, mediante la entrega de la copia del cheque y el 

comprobante de depósito, el Banco cumplió con entregar a la denunciante documentos 

que permiten detectar a la persona que habría cobrado el titulo valor. 

Posteriormente mediante escrito del 06 de mayo de 2015 el denunciante al no 

encontrarse de acuerdo con lo resuelto por la Comisión interpuso su recurso de 

apelación con la finalidad de que el Superior Jerárquico la revoque y reformándola la 



declare fundada. Mediante Resolución N°5 del 22 de junio de 2015 se concedió el 

Recurso de apelación. 

 

Resolución emitida por el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual 

 

Finalmente, mediante Resolución N°0659-2016/SPC-INDECOPI la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor, resolvió: 

 

• Revocar la Resolución 0488-2015/CC1 en el extremo que declaró infundada la 

denuncia de la Junta de Propietarios Condominio Asia Azul contra BBVA Banco 

Continental S.A., en relación a la falta de atención del requerimiento de 

información de la denunciante de fecha 4 de enero de 2014; y, reformándola, se 

declara fundada la misma por infracción del 1°.1 literal b) y 2° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, pues se verificó que la entidad bancaria 

incumplió su deber de información al no pronunciarse sobre el pedido de la 

denunciante respecto de la entrega de evidencia, como videos de seguridad, que 

permitan a la Policía Nacional practicar las investigaciones correspondientes 

ante el cobro indebido del cheque N°**13-8. 

• Sancionar a BBVA Banco Continental S.A., con una amonestación por no 

atender íntegramente el requerimiento de información de 4 de enero de 2014. 

• Condenar a BBVA Banco Continental S.A., al pago de costas y costos del 

procedimiento a favor de la Junta de Propietarios Condominio Asia Azul, en un 

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contado desde la notificación de la 

presente. 

• Remitir a la SBS un informe de las sanciones impuestas en virtud de los 

procedimientos seguidos ante este órgano que versen sobre las materias de su 

competencia, ello a efectos de que adopte las medidas que considere 

pertinentes, incluyendo la presente resolución. 

 

Los fundamentos de la Resolución de la Sala fueron las siguientes 

Sobre la atención del requerimiento de información del 4 de enero de 2014 

El Colegiado observó que la respuesta brindada por el Banco omitió atender el 

requerimiento de información que la Junta de Propietarios realizó respecto de la entrega 

de evidencia, como videos de seguridad, que permitan a la Policía Nacional practicar 

las investigaciones correspondientes ante el cobro indebido del cheque N°****13-8. 



Que se aprecia que el Banco no cumplió con su deber de atender dicho extremo del 

requerimiento de información, aun cuando su decisión fuera denegar la data requerida. 

Al respecto, esta Sala no pretende imponer al Banco la obligación de entregar la 

información requerida; sin embargo, resulta exigible que, de no proporcionarla, 

comunique el motivo de tal decisión al solicitante, más aún cuando ésta expuso la razón 

por la cual la requería. 

Por tanto, la Sala discrepa de la apreciación expuesta por la Comisión respecto a una 

presunta ambigüedad en el requerimiento de información de la Junta de Propietarios, 

pues se ha verificado que el mismo fue claro y no existió causal para que el Banco se 

exima de su responsabilidad de atenderlo. 

 

C. OPINIÓN ANALÍTICA DEL CASO 

 

Se tiene como antecedentes que el banco ha pagado supuestamente un cheque sin 

verificarse que a simple vista la firma consignada en dicho cheque y el sello no 

corresponden al emitente. Por lo que el consumidor (Junta de Propietarios) solicitó luego 

al proveedor (banco BBVA) los videos a fin de verificar quien realizó los retiros 

indebidos. 

 

En el presente caso existen dos controversias: 

1. Sobre la atención al requerimiento del denunciante al proveedor (banco) referido 

a los videos en la cual se pueda verificar quien retiró el depósito del cheque. 

2. Si el banco observó o no el procedimiento para efectuar el pago de un cheque, 

es decir si observó o no si las firmas y sello del cheque correspondían a simple 

vista a la persona facultada para emitir cheques. 

 

Siendo así el denunciante alega que el Banco ha incurrido en negligencia (vulnerando 

la idoneidad de servicio) al pagar un cheque cuando la firma y sello eran falsificados de 

lo cual se pudo dar cuenta a simple vista con la simple comparación entre la firma del 

cheque y la que tiene el banco en sus registros o RENIEC. 

 

Asimsimo alega el denunciante que el proveedor Banco no ha cumplido con remitirle los 

videos del momento y lugar donde se retiró el efectivo depositado al cheque antes 

referido. 

 

De otro lado, el proveedor señala que el denunciante consumidor no acreditó que la 

firma consignada en el titulo valor sea manifiestamente falsa y que en cuanto al 



requirimiento de las filmaciones considera que no es obligación del Banco entregar las 

mismas. 

 

Ahora bien, a fin de dar una oponión sobre el presente caso es necesario tener en cuenta 

los siguiente: 

 

1. En principio, debe señalarse que los cheques son instrumentos de débito; es 

decir, representan la orden de cargo sobre una cuenta determinada. De acuerdo 

a la práctica en el mercado, cabe precisar que esta clase de instrumentos 

constituye uno de los medios de pago más frecuentemente utilizados, aunque la 

tendencia actual se dirige a la reducción de su uso debido a la demora en su 

conversión en efectivo.  

 

2. Siendo el cheque un elemento muy importante en las transacciones del mercado, 

debe señalarse que todo cheque es un título valor que tiene regulación propia 

en la ley de títulos valores (Ley 27287), no obstante, las parte Banco y usuario 

también celebran un contrato de cuenta corriente. 

 

3. Así la ley de títulos valores sobre el cobro del cheque establece lo siguiente:  

 

“Artículo 214.- Responsabilidad por negativa injustificada o por pago 

indebido.  

“(...) 214.2.  También el banco girado responde de los daños y perjuicios que 

cause al emitente, si abona el Cheque en los siguientes casos:  

a) Cuando la firma del emitente esté, a simple vista, falsificada; (...).” 

 

4. Asimismo, el contrato de cuenta corriente entre el consumidor y proveedor 

acordaron (de fojas 195 a 196 del expediente) lo siguiente: 

“5. El Banco no esta obligado a devolver a El Cliente los cheques girados 

contra la Cuenta Corriente. El Cliente asumirá la responsabilidad por 

cualquier daño o perjuicio originado por la pérdida o sustracción de los 

cheques bajo su custodia, así como por la adulteración o falsificación de su 

firma u otros datos consignados en el cheque, salvo que sean apreciables y 

notorios a simple vista.” 

 

5. De lo anteriormente referido, se puede concluir que aun cuando el cheque sea 

falsificado o robado del verdadero emisor, aun en ese supuesto el Banco es 



responsable por los perjuicios que pudiera causarle al emisor al pagar 

indebidamente, ello en la medida que la firma que obre en el cheuqe sea a simple 

vista falsificada.  

 

Es por ello que no debemos atender al supuesto de si el cheque o la firma eran 

falsas o no, pues para el presente caso solo importa determinar si las firmas eran 

a simple vista falsas o no, dependerá de ello si el Banco o el cliente es 

responsable del pago indebido. 

 

6. Debe entenderse por simple vista a todo hecho que se extrae por sentido común, 

así la Real Academia Española establece que se enteinde por vista, entre otras 

acepciones, a “la mirada superficial o ligera”1. 

 

Es decir, a simple vista no implica una pericia grafotecnica o un conocimiento 

especializado de si la firma que obra en el cheque es efectivamente o no del 

emisor. 

 

Cabe precisar que el tema de “a simple vista” puede generar muchas 

subjetividades, puesto que para algunos a simple vista puede ser la firma similar 

entre el plasmado en el cheque y la registrada ante el banco, mientras que para 

otros pueden ser totalmente distintas.  

 

7. Por lo que consideramos que teniendo en cuenta que nada de este conflicto 

ocurriría si el denunciante fuese más precavido con su cheque y que además 

nos encontramos ante un procedimiento sancionador en el cual ante dudas de 

si el administrado cometió o no infracción debe preferirse su actitud lícita 

(principio de presunción de licitud).  

 

En consecuencia, la valoración que debe otorgarse a las firmas para ver si son 

falsas tienen que ser muy evidentes por ejemplo en vez de una A poner una B o 

en vez de una línea poner tres líneas no por los milímetros en los tamaños de 

las líneas más aun si se sabe que las personas no emiten sucesiva y 

reiteradamente firmas similares. Debe considerarse también que se hubiera 

evitado el conflicto jurídico si el cheque fuera falsificado pues ahí sí el 

consumidor no sería responsable de ninguna manera salvo casos especiales 

 
1 Disponible en: http://lema.rae.es/drae2001/srv/search?id=CorSQnIrVDXX2BCiAo3e 



como la contribución a su falsificación (pero este este extremo debiera ser 

probado por el banco). 

 

8. Teniendo en cuenta las premisas anteriores de las pruebas referidas entre la 

firma que obra en el contrato (a fojas 196) y de la copia del cheque no existen 

diferencias extremas en las firmas puesto que los tres tienen líneas verticales y 

la separación en las mismas es distinta puesto que el tamaño de las firmas por 

los recuadros también son distintos, más aun si se tiene en cuenta que en caso 

de dudas en las pruebas (no en las normas y en los contratos que ahí sí es en 

favor del consumidor – principio de proconsumidor) debe favorecerse al presunto 

infractor es decir al proveedor. 

 

Pues mal se haría al imponer una carga a los proveedores bancarios en revizar 

minuciosamente cada cheque a pagar, cuando la idea de estas transacciones 

es que se den de manera fluida en el mercado. 

 

Más aun si todo este conflicto se hubera evitado si el consumidor hubiera puesto 

mayor diligencia con la custodia de sus cheques, pues si hubiera sido un cheque 

falso en dicho caso el único responsable del pago indebido hubiese sido el 

banco. 

 

9. Por lo tanto, en cuanto a este extremo me encuentro de acuerdo con la 

Resolcuión emitida en primera instancia, así como también por el voto en minoría 

en segunda instancia. Mas no me encuentro de acuerdo con la segunda 

instancia pues no tuvo en cuenta el principio de presunción de licitud, así como 

la adecuada valoración de las pruebas al comparar de manera muy subjetiva las 

firmas en el cheque y en el contrato. 

 

10. En cuanto a la respuesta al requerimiento por el denunciante al proveedor 

(segundo punto controvertido) debemos señalar que nos encontramos de 

acuerdo con la Resolución de segunda instancia en tanto que el denucniante sí 

solicitó medios probatorios (como fílmicos) sobre el cobro del cheque, no 

osbtante el proveedor solo respondió que no era posible atender su 

requerimiento. Al respecto debo señalar que dicha respuesta constituye una 

actuacion arbitraria por cuanto, al igual que señala el Tribunal, debe motivar las 

razones por las cuales no es posible entregar los requerimientos hechos por el 



denunciante. Por tanto, en este extremo me encuentro de acuerdo con la 

Resolución de segunda instancia mas no con la de primera instancia. 

 

 

D. CONCLUSIONES 

 

1. Con fecha 12 de junio de 2014, la Junta de Propietarios del Condominio de 

Playa Asia Azul (en adelante La Junta de Propietarios), denunció al BBVA 

Banco Continental (en adelante El Banco) por presuntas infracciones a los 

artículos 18° y 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor en tanto que el Banco habría permitido de manera indebida el 

cobro de un cheque  correspondiente a la denunciante, pese a que el mismo 

habría contenido la firma y el sello falsificado de su representante; 

involucraría una afectación a sus expectativas, al no haber encontrado una 

correspondencia entre lo que esperaba recibir de parte del proveedor 

denunciado y lo que realmente recibió. 

 

2. Con fecha 01 de agosto de 2014. Banco Continental se apersono al 

procedimiento debidamente representado por su apoderado y formuló sus 

descargos dentro del plazo de ley, asimismo solicito a la comisión que la 

denuncia sea declarada infundada. 

 

3. La Comisión resolvió declarar infundada la denuncia, sobre la presunta 

infracción al deber de idoneidad señaló que ha quedado acreditado que el 

banco cumplió con los requisitos esenciales para el cobro del cheque y que 

el representante de la J.P. autorizó el cobro del mismo, respecto de la 

presunta infracción al derecho de información se ha verificado que el banco 

cumplió con el requerimiento del denunciante. 

 

Asimismo, denegó la solicitud de ordenar medidas correctivas, y el pago de 

las costas y costos del procedimiento a favor del denunciante. 

 

4. Ante dicha resolución la Junta de Propietarios al no encontrarse conforme, 

interpuso recurso de apelación, indicando que, el personal del banco debió 

actuar con la debida diligencia para determinar de la simple comparación 

visual que la firma y sello del cheque eran falsos. 



Asimismo, señala que del cotejo de la firma contenida en el cheque y en el 

registro de firmas del banco a simple vista se concluye que no son 

similares. 

5. La Sala Especializada en Protección al Consumidor decidió REVOCAR la 

resolución impugnada, reformándola y declarando fundada la denuncia sobre 

infracción al derecho de información, la sala verificó que el banco incumplió 

su deber de información al no pronunciarse adecuadamente sobre el pedido 

del denunciante respecto de la entrega de evidencia como el material fílmico 

que permitan a la policía iniciar las investigaciones correspondientes y 

respecto de la infracción al deber de idoneidad, la sala señaló que la entidad 

bancaria no cumplió con verificar a simple vista la validez de la firma 

contenida en el cheque la cual no resulta similar a la firma registrada en el 

sistema del banco. 

 

6. La sala impuso al banco una amonestación por no atender adecuadamente 

el requerimiento de información del 4 de enero de 2014, asimismo ordeno 

como medida correctiva que el banco cumpla con devolver la suma de S/ 

21,350 más los intereses legales generados a favor del denunciante desde 

el pago del cheque hasta la devolución efectiva y así como el pago de costas 

y costos. 

 

7. Finalmente, la sala sancionó al banco con una multa de 2 UIT por pagar 

indebidamente el cheque y señaló que remitirá un informe a la SBS dando 

cuenta sobre las sanciones impuestas a fin de que dicho órgano efectúe las 

acciones pertinentes dentro de su competencia 

 

E. JURISPRUDENCIA 

1. Resolución N° 0006-2018/SPC-INDECOPI. Expediente N°403-

2016/CPC-INDECOPI-AQP. 05 de enero de 2018. Sala Especializada 

en Protección al Consumidor. 

“El artículo 19° del Código establece que los proveedores son 

responsables por la calidad e idoneidad de los productos y servicios 

que ofrecen en el mercado6. En aplicación de esta norma, los 

proveedores tienen el deber de entregar los productos y prestar los 

servicios al consumidor en las condiciones ofertadas o previsibles, 



atendiendo a la naturaleza de los mismos, la regulación que sobre el 

particular se haya establecido y, en general, a la información 

brindada por el proveedor o puesta a disposición”. 

2. Resolución N°0157-2010/SC2-INDECOPI. Expediente N° 029-2009/CPC-

INDECOPI-AQP. Lima, 25 de noviembre de 2015. Sala de Defensa de la 

Competencia. 

 “13. El artículo 65º de la Constitución Política del Perú señala que el Estado 

defiende el interés de los consumidores y usuarios. A fin de cumplir con dicho 

deber de defensa, el artículo 5º literal d) del Texto Único Ordenado de la Ley 

del Sistema de Protección al Consumidor 4 reconoce el derecho de los 

consumidores a la protección de sus intereses económicos, mediante el trato 

equitativo y justo en toda transacción comercial”. 

3. Resolución N° 0173-2018/SPC-INDECOPI. Expediente N° 0039-2017/ILN-

CPC. 24 de enero de 2018. Sala Especializada en Protección al Consumidor. 

“Se concluye el procedimiento iniciado contra La Positiva Seguros y 

Reaseguros S.A., debido a que el señor Giancarlo Andree Cuadros Díaz 

llegó a un acuerdo con dicho proveedor mediante transacción extrajudicial, 

sin apreciarse de los hechos cuestionados una posible afectación al interés 

general o de terceros. En consecuencia, se deja sin efecto la Resolución 

0668-2017/ILN-CPC del 26 de julio de 2017, emitida por la Comisión de 

Protección al Consumidor Sede Lima Norte, y se dispone el archivo del 

presente expediente”. 
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G. ANEXOS 

1. Denuncia y sus respectivos anexos 

2. Contestación de denuncia y sus respectivos anexos 

3. Resolución de Primera Instancia emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor. 

4. Resolución de Segunda Instancia emitida por la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor. 
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